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Modelo de Naciones Unidas U compensar 2024
Nombre: El impacto de la Cooperación económica y comercial que afecta transversalmente a América Latina
a) Objetivo
Objetivo general:
Analizar los retos que representa la integración regional en América Latina en el contexto de los negocios internacionales, revisando las estrategias y políticas que promuevan la cooperación económica y comercial, con el fin de mejorar la competitividad, fomentar el crecimiento económico sostenible y aprovechar las oportunidades en los mercados internacionales.
Objetivos específicos:
· Identificar los factores políticos, sociales, económicos y culturales de cada uno de los países de América, identificando proyectos prioritarios y recomendando acciones específicas para promover la colaboración y la inversión en infraestructura regional.
· Establecer diálogos que muestren diferentes posturas con respecto a las alternativas, que buscan la cooperación entre los países de América.
· Recopilar los hallazgos más relevantes que se identificaron en las mesas de trabajo con respecto a la situación de los países de América frente a esta problemática de índole transversal.

b) Código de vestido
[bookmark: _Int_RLcTzYjV]Se debe tener presente que, al ser una simulación del ejercicio diplomático, todos los participantes deben estar formalmente vestidos, no se aceptan, jean, tenis, camisetas, sombreros, etc...
c) Cursos que lo desarrollarán:

· Comercio internacional
· Regímenes de importación
· Régimen de exportación
· Comercio internacional
· Arancel
· Régimen de exportación
· Régimen de cambios
· Acuerdos de integración económica
· Plan de internacionalización
· Plan de internacionalización
· Cultura y economía regional de Europa y Asia
· Business matchmaking and negotiation skills

d) Tema para desarrollar:
El impacto de la Cooperación económica y comercial que afecta transversalmente a América Latina
e) Tópicos para desarrollar en los debates:

· Política Exterior por país
· Barreras comerciales y aranceles existentes entre los países de la región 
· Cooperación en infraestructura regional en proyectos clave, como carreteras, ferrocarriles, puertos y energía, para facilitar el comercio y la conectividad.
· Desafíos de la armonización de regulaciones comerciales y aduaneras entre los países de América Latina y proponer estrategias para promoverla.
· Desarrollo de cadenas de valor regionales en sectores clave como la manufactura, la agricultura y la tecnología.

f) Organización

comisiones y delegaciones:  
Comisión tradicional:
**De cada curso se debe organizar un grupo de mínimo 8 integrantes para estas delegaciones. **

1. ECOSOC CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL
2. FMI FONDO MONETARIO INTERNACIONAL
3. FMAN FONDO PARA EL MEDIO AMBIENTE MUNDIAL
4. IDE INSTITUTO DE DESARROLLO ECONÓMICO
5. PNUMA PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE
6. UNCTAD CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO
7. UNESCO
8. UN WOMEN
9. Consejo de seguridad
10. Sala de tratados internacionales
11. Comité de crisis
12. Derechos Humanos
13. Comité filosófico
14. Observadores
Delegaciones:  
De estos países deberíamos tener un grupo por cada país que represente la comisión de Presupuesto; Comercio Internacional; Medio Ambiente, Salud Publica y Seguridad; Industria, Investigación y Energía. 
1. Estados unidos	
2. México	
3. Perú	
4. Bolivia	
5. Canadá	
6. Uruguay	
7. Venezuela	
8. Colombia	
9. Brasil	
10. Argentina	
11. Chile	
12. Ecuador	
13. Paraguay	
14. Panamá	
15. Honduras	
16. Nicaragua	
17. Guatemala	
18. Haití	
19. Cuba	
20. R. Dominicana	
21. Costa rica	
22. Jamaica	
23. Puerto rico	
24. El salvador	
25. Belice	
26. Guyana	
27. Guyana Francesa	
28. Antigua y Barbuda	
29. Trinidad y Tobago	
30. Surinam	
31. Bahamas	
32. Dominica	
33. Granada	
34. San Vicente y las granadillas	
35. Santa lucia	
36. 36	CHINA
37. 37	JAPON
38. 38	RUSIA


Autoridades Modelo

· Secretario General  ( de todo el modelo)
· Secretario General Adjunto ( de todo el modelo)
· Consejero de Grupo Regional ( de todo el modelo)

· Presidente por país
· Vicepresidentes por país
· Delegado (Organizaciones ONU)
· Embajadores (Organizaciones ONU)
· Ministros (Organizaciones ONU)


g) Preparación
Cada curso debe organizarse internamente en los temas asignados; La preparación académica para el Modelo es la etapa fundamental deben indagar sobre el tema a tratarse, sobre la situación de los países asignados respecto a la temática asignada para esta versión del MUNUC 2024-1. 
h) Sesiones
En esta parte del MUNUC 2024-1, se realizará en la jornada del día 25 de mayo, cada participante debe ser capaz de desempeñar su rol de la manera más cercana posible a lo que pueden ser las verdaderas Naciones Unidas. Esto quiere decir:
· Se debe mantener en todo momento y con todos los participantes, un diálogo formal y respetuoso.
· Cada delegación debe tratar de representar lo más fielmente posible a la verdadera.
· Cada delegación de país debe nombrar un presidente.
· Cada delegación debe asignar un embajador y ministro, preparar discurso de apertura.
· Declaraciones de los mandatarios de cada país.
· No se podrá comunicar verbalmente a otras delegaciones mientras el debate está en curso, deberán hacerlo de manera escrita a través de los miembros de protocolo.

i) Debates particulares
Debate General


image1.jpeg
mUnUC

Model United Nations UCompensar





